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Niím 791.
Circular núm. .

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, em
pleados de S. P. y Guardia civil, procurarán la cap
tura de los sugetos que á continuación se espresan y 
caso de conseguirla se remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama. Za
ragoza ;8 de Noviembre de 185 i =Martin de Foronda 
y Viedma.

Juan de la Cruz Gómez, desertor del Regimiento in- 
fanteria de Iberia, natural de Burguillos, de 21 años 
de edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba lampiña, color trigueño.

Pedro Coi tés Gómez, id. del de Estremadura, natu
ral de Alamin el Grande, de *20 años de edad, esta
tura 4 pies 11 pulgadas 1 línea, pelo castaño, ojos 
melados, nariz afilada, color trigueño.

. Manuel Molina, id. id., natural de Aleancio de 19 
años de edad, estatura 4 pies 11 pulgadas 6 lineas, pelo 
negro, ojos melados,nariz regular, color trigueño.

Los reclama el E.S. Capitán general de este distrito.
Julián Aguilera, natural de Borja , de 19 años de 

edad, soltero, estatura regular, pelo negro, ojos azu
les, nariz regular, barbilampiño, color sano: viste cal
zón de mahon, chaleco de pana, medias y alpargatas, 
pañuelo en la cabeza y manta taustana. .

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Borja. 
Nnm. 792.

Administración de contribuciones directas, Estadística y 
fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.

Deseando esta Administración evitar el perjuicio <jue 
pudieran esperimentar los individuos sujetos al pago de 
la contribución industrial si por figurar en clase distinta 
de la que les corresponde, ó por no resultar matri
culados en ninguna hubiera que imponerles las multas 
establecidas por instrucción, ha dispuesto publicar los 
artículos 14, 2 ) y 34 del Real decreto de 1. 0 de Julio 
del año próximo pasado para que conociendo dichos con
tribuyentes estas disposiciones no puedan alegar igno
rancia si p >r dejar de cumplirlas hubiera que aplicarles 
las penas que marcan las mismas instrucciones.

Art. 14. 1 odo el que hubiere de dar principio á
una industria, comercio, profesión, arte ú oficio de los 
sujetos á esta contribución, está obligado á presentar 
préviamente á la Administración en las capitales de 
provincia y cabezas .le partido, y en lo? demas pueblos 
al Alcalde, una declaración firmada y duplicada en que 
se esprese: 1. ° Su nombre y domicilio. 2 3 Industria 
ó profesión que vá á egércer. y 3. 3 Si ya fuese con
tribuyente, sudase, domicilio y cuota que pague, con 
distinción de conceptos.—Uno de los dos ejemplares de 
esta declaración será devuelto al interesado con nota 
firmada por el Gefe de la Administración, ó por el 
Alcalde en su caso, con espresion de la fecha en que 
el otro ha sido presentado.

Art. 20 Cuando un individuo de cualquiera gre
mio ó colegio haya de cesar en el egercicio de su in
dustria ó profesión, ó trasladar su residencia á otro 
pueblo , lo avisará con un mes de anticipación á la 
Administración , ó al Alcalde en su caso para que se
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haga la correspondiente anotación en el Registro en 
que halle inscripto.

Art. 34. Procederá también en cada año á la for
mación de las matrículas de contribuyentes de las clases 
no agremiadas, la presentación por los mismos á la 
Administración ó al Alcalde en su defecto, de una de
claración firmada y duplicada de continuar en la clase 
en que se hallen comprendidos en la última matrícula, 
espresando en otro caso las alteraciones que hayan cs- 
perimentado en esta misma forma presentarán los con
tribuyentes matriculados sus declaraciones en los casos 
en que deban sufrir alteración sus cuotas.—Siempre se 
devolverá á los interesados uno de los ejemplares de 
su declaración con la nota de quedar esta presentada 
según lo dispuesto en el artículo 14.—Los individuos 
matriculados que dejaren de presentar sus declaracio
nes para la nueva matrícula, serán comprendidos en esta 
en la misma clase y con las mismas cuotas que lo hayan 
sidoen la última, sin perjuicio de los procedimientosá que 
éonlra ellos haya lugar en el caso de deber pagar mayor 
cuota.

Al encargar esta Administración el cumplimiento 
de los artículos que preceden, debe recordar también 
que no solo está prohibido el egercer industria ú ofi
cio á toda persona que no se halle matriculada en la 
clase que le corresponda, sino que el que presentare 
declaración falsa para defraudar á la Hacienda será 
multado en la forma que previene las Instrucciones; 
á cuyo fin la misma Administración dispondrá que ej 
servicio que compete á los agentes investigadores se 
desempeñe con la mayor eficacia para que sufra aque
llas penas cualquier sugeto que no se halle matricu
lado en la clase que le corresponda ó que haya ocul
tado su verdadera industria ó profesión. Zaragoza 13 
de Noviembre de 1851.—Antonio R. Prieto.

Núm. 793.
En la circular que se dirigió á los Alcaldes constitu

cionales de la provincia en el Boletín oficial de 24 de 
Octubre último núm. 128, encargándoles la formación 
de las matrículas de subsidio para el año 1852, se ad
vertía que sobre las cuotas de la Hacienda debían re
cargarse las cantidades adicionales para gastos de Ín
teres común; y debiendo ecsigirse por el déficit de pre
supuesto provincial el 8 por 100 de dichas cuotas com
prenderán este recargo en las espresadas matriculas y 
ademas el que corresponda para los gastos municipa
les teniendo en cuenta la cantidad para cuya derrama 
se hallen competentemente autorizados y" el importe de 
los cupos de las contribuciones de inmueble y sub
sidio" entre cuyos contribuyentes debe aquella distri
buirse. " ,

Prevengo igualmente á los citados Alcaldes remitan 
á esta Administración las insinuadas matrículas para 
el día 30 del mes actual, según se les tiene encargado 
en la espresada circular, en ía inteligencia de que con
tra los que no lo verifiquen se reclamará defSr. Go
bernador los apremios necesarios á fin de que no se di
late este importante servicio. Zaragoza 18 de Noviems- 
bre de 1851. — Antonio R. Prieto.

Núm. 794.
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza. ■ ,
Por Real orden de 1.3 de Octubre último S. M. se 

ha dignado mandar: Que una vez acreditado por el 
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Marqués de Camarasa Conde do Riela, el derecho á ser 
inilegnizado de diferentes cuotas decimales que le per
tenecían en el término de la villa de Riela, se proceda 
por esta oficina á la liquidación del haber mdognizable, 
"en el término de cuatro meses. Lo que se anuncia en 
el Boletín oficial de la provincia para vonocimientó 
de quien hiya lugar y mas tinos consiguientes. Za
ragoza 14 de Noviembre de 1851..—Manuel Artalejo.

Nrun. 79a.
Juzito provincial de Beneficencia de Zaragoza.

En sesión de 12 del actual-, acordó que los vocales 
de la misma que hagan el servicio de semana en el 
Hospital de Nlra. Sra. de Gracia, y casa Hospicio de 
Misericordia sean considerados Gefes superiores de su 
respectivo establecimiento, entendiéndose al efecto con 
dichos señores en todos los asuntos del servicio inte^- 
rior t lo que se hace saber para conocimiento de las 
autoridades y particulares que tengan comunicaciones 
que dirigir á cualquiera de los referidos establecimien
tos. Zaragoza 16 de Noviembre de 1851.—P. A. dé 
la Junta.—El Secretario, Ignacio J. Escobar.

Nh íh Tíft
Don Alejandró Benito xj Ayila, Juez de primera instan

cia de La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundó edicto y pregón á Antonio Calabia (a) Picanté, 
y su itluger Justa Alegre, vecinos de la presente villa) 
contra quienes estoy procediendo criminalmente dé 
oficio, sobre hurto de seis almudes y medio de oli- 
ba<, para que en el término de nueve dias se pre
senten en éste Tribunal ó en sus cárceles nacionales 
á tomar traslado y defensa de la culpa y cargos que 
de dicha causa les resultan, que si asi lo hicieren 
se les oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren^ 
y en otro caso la continuaré en su ausencia y re
beldía señalándoles los estrados del tribunal con quien 
se entenderán los traslados y actuaciones relativas á 
dichos procesados parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Y para que conste mando fijar el presente en 
La Almunia á 9 de Noviembre de r 8 $ r ±: Me ¡andró 
Benito y Avila =De su orden, Mariano Gómez.

Señas de los reos. A ntonio Calabia (a) Picante, na
tural y vecino de La Almunia, de estado casado, de 
oficio jornalero de campo, de edad de treinta y tres 
ó treinta y cuatro años, pelo castaño claro, ojos gar- 
zoSj nariz regular algo pecotosa, estatura alta, viste 
chaqueta y calzón de mahon verde, faja morada dé 
estambre, pañuelo negro, medías azules de estambre 
de estribera, alpargatas con hiladíllos negros.

Justa Alegre su muger, vecina de esta villa, de 
edad de treinta y dos años, estatura regular, color 
moreno, gruesa de cuerpo, viste saya dé latía aZu*, 
ó de indiana, jubón negro, pañuelo de cólor en el 
cuello, medias azules y alpargatas con hiladillós ne
gros y otras veces zapatos. La Almunia fecha üt supra.

Núm. "19*1.
Don Vicente Lusarretd. Juez de primera instancia de Id 

villa de Cuspe y su partido.
Por el presente citó, llamo y emplazo por primero 

segundo y tercer edicto y pregón á Valentín Bor/az y 
Manuel AlmUdebarde h vecindad de Maella, reos au
sentes, para que en el término de veinte y siete días 
se presenten en fas cárceles ile la présenle villa á res
ponder á los cargos que Ies resultan en la causa cri
minal que les instruyo sobre herida gravo inferida á Ma
riano Molina y homicidio en la persona de Gervasio 
Diago sus convecinos, pues si comparecen se les oirá 
en justicia, y de lo contrario se continuará la causa 
en su au-encia y rebeldía. Y para que llegue á su no
ticia se manda publicar y fijar eí presente que espido 
en Gaspe á 12 Je Noviembre año 1851.—■Vicente Lu- 
sarrela.— Por su man Jado, José Calvcd.

Alcaldía constitucional de Mallen.
D. Juan Bautista de Monserral, Caballero de la Real 

y Aiditar Orden de San Fernando de primera clase, 
condecorado con otras tartas de distmc'tfm. por accio
nes de guerra, capitón retirado de infantería, opcial 
de la Administración civil y Alcalde constitucional de 
la villa de Jíalltm,
Por el présente cito, llamo y emplazo por últin’la 

vez á I). Macsrmino Adiego, vecino de Lumpiaque, pa
ra que en término de tres días, á Contar desde el re
cibo di-I Boletín en dicho pueblo, se presente en esta 
mi Alcaldía para responder á los cargos que tengo que 
hacerte y que resultan en cierto espediente instruido 
sobre demolición de edificios declarados ruinosos , y 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que á su par
te haya lugar. Mallen 13 de Noviembre de 1851.—- 
-Juan Bautista de Monserrat;

Reglamento para la ejeenrron riel Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de Agosto de 18)o.

{CONTINUACION.) .
Art. 317. En las Universidades dónde las dife

rentes facultades ó enseñanzas estén en distintos pun
tos y á larga distancia unas de otra<, se dividirá la 
Secretaría para el efecto de la matrícula en las sec
ciones necesarias; pero los papeletas se remitirán 
diariamente á la Secretaría general.

Art. 518. Concluida la matrícula', el Secretarlo ge
neral en las Universidades remitirá al Decano de las 
facultades y á los Directores de los diferentes es
tablecimientos agrrgodos á las mismas una nota de 
todos los matriculados en sus respectivos departa
mentos, distribuidos por cursos ó asignatura', y ex
presando el nombre-, apellidos, edad y habitación 
del cursante, con el nombre del padre, tutor o en
cargado: los citados Jefes entregarán á cada profe
sor copia de la parte que le eorresponda, la cual 
servirá para rectificar la lista formada por el Intimo 
profesor con presencia de las papeletas de sus discípulos.

Si de este cotejo resultare alguna equivocación en 
úna ú otra parte, se corregirá por la Secretarla.

Donde el establecimiento sea útiico, las li'tai se 
femitirán directamente á los respectivos profesores 
por el Secretario.

Al los cuatro dias de principiado el curso los De
canos y Directores, acompañados del Secretario, se 
presentarán en todas las clases para cerciorarse de 
ios alumnos que todavía no se hayan presentado; 
jos que no lo hubiesen hecho quedarán como inscriptos.

Art 3/9. Todos los establecimientos dé segunda 
enseñanza v los especiales que se hallen incorpora
dos á un Instituto provincial , remitirán , á los dos 
días de terminada la matrícula, copia formal dé ella 
áí Director del mi = mo Instituto, para que la envíe 
juntamente con la suya propia, al Rector del dis
trito universitario.

Art. 320. Las escuelas especiales no incorpora
das á instituto remitirán su matiícula al Recto# 
del distrito.

ylrt. 321. Los Rectores formarán una lista ge
neral de todos los matriculados en sus respectivos 
distrito', con distinción individual Je establecimien
tos, tanto públicos como ptivados.

Un re úmen numérico de esta li'ta, con expre
sión dé establecimientos y cursos ó asignatura-, se 
pagará por el Rector á la Dirección general de Ins
trucción pública. , ,

Art. 322. Ln mismo <e hará, concluido el mes de 
Octubre, con todos los inscriptos que durante él se 
hubieren presentado.

Art. 323. Concluido el año académico se hará 
¡o mismo con las listas de exámenes, expresándose 
ios alumnos que hubieteo dejado de asistir durante 
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el curso, los suspensos y los no presentados. Despaeí 
¿e los exámenes extraordinarios se remitirán otrae 
lisu$ del resultado que tuvieren.

At». 324. Cuando por cualquier incidente tenga 
precisión el alumno de continuar sus estudios en es- 
taSleciin^nto distinto de aquel en que se baile ma
triculado, podrá verificarlo) pidiendo á este y pre
sentando en el otro ¡a certificación de matiíeula y 
de su asistencia á cátedra desde el dia que ingreso 
en ella basta ¡a fecha de dicho documento, ál cual 
acompañará indispensablemente copia de la hoja de 
estudios. Esta copia se trasladará a! registro pecu
liar del establecimiento adonde el aludino traslade su 
matrícula, y con los demás documentos formará ca
beza del nuevo expediente.

Ambos establecimientos anotarán en sus respectivos 
registros de matrícula la fecha en que cese el estu
diante en el uno, y la de su continuación en el otroj 
no permitiéndose mas que Zj días para hacer, esta 
traslación i si hubiere trascurrido mas tiempo, el Jefe 
del nuevo establecimiento no admitirá al alumno sin 
autorización del Gobierno. .

Árt. «25. La disposición anterior es general y 
comprende á los establecimientos de todas clases.

Zlrt. jtó Los alumnos de las facultades de teo
logía, jurisprudencia, medicina y farmacia pagarán 
por derechos de matrícula 320 rs.; los de filosofía é 
instituto íoo rs; los de escuelas especiales la cantidad 
que se determine en sus respectivos reglamentos ó en 
disposiciones particulares.

Este pago se hará en dos plazos^ el uno al tiem
po de inscribirse el alumno en la matrícula, y el otro 
concluida la primera mitad del curso. Se concede has
ta el i.° de Abril para satisfacer el segundo plazo: 
los que paguen luego hasta del mismo mes pa
sarán ájla lista de instripto', y no se admitirá pago al
guno trascurrido que sea Cite último térmiuo.

Art. 327. Los que no se matriculen para asigna
turas sueltas pagarán por cada una 80 rs.; pero en 
ün solo plazo ai tiempo de matricularse.

Árt. 31S. Los que con el objeto de graduarse 
en la facultad de filosofía quieran simultanear sus asig
naturas con los cursos de otra facultad serAti admiti
dos gratuitamente á la matrícula de aquellos.

Lo mi'mo sucederá con los que, estando matri
culados en Universidad ó Instituto, lo quieran ser en 
las asignaturas de lenguas.

TITULO III.
Obligaciones de los altimnos. ,

Art. 325. Desde el dia en que los alumnos fe ins
criban en la matrícula quedan sujetos á la autoridad 
y disciplina escolásticas dentro y fuera del estable
cimiento. ,

También lo estarán, aun cuando hayan dejado de 
pertenecer á la escuela, por culpas académicas come
tidas durante su permanencia en ella.

Art. 3^0. Los Catedráticos anotarán en la lista de 
Sus alumnos las falta? de asistencia de cada uno, se
ñalando el dia en que hubieren sido cometidas. Se 
tolerarán diez y seis faltas voluntarias en las asigna
turas que tengan lección diaria; ocho cuando las lec
ciones sean en dias alternados, y cuatro siempre que 
baje de tres el número de lecciones semanales. Ett 
cumpliendo este número de faltas, según sus respec
tivos casos, el alumno será borrado de la matrícula 
y perderá curso.

Art. 331. A este efecto el Catedrático lo pondrá 
en conocimiento del Jefe de la escuela, haciéndolo 
por conducto de su respectivo Decano ó Director en 
las facultades y establecimientos agregados. El Jefe 
mandará borrar al alumno de la matrícula, partici
pándolo á los Catedrático'»* de las demas asignaturas 
del corso para que hagan lo mismo en sus listas, y 
ademas de poner en los registros las correspondien
tes notas, se avisará al padre, tutor ó encargado.

Art. 332- Cuándo un alumno esté cerca de ctiriU 
plir las faltas necesarias para ser borrado de la rha- 
trícula, el Catedrático deberá asiinbmo participaría 
al Jefe del establecimiento, á fin de que se pong¿ 
oportunamente en conocimiento del padre', tutor ¿ 
encargado. ; ,

Art. 333. A los inscriptos no sé les consentirá mah 
que la mitad de las faltas que para los respectivos 
casos señala el art. 330. . • . .

Art. 334 Se tolerarán treinta Faltas', de asisten
cia por razón de enfermedad, contándose estas faltasx2 
no por dias de lección’) sino por dias naturales; y 
á fin de evitar abusos, es de absoluta necesidad qué 
el padre ó encargado del alumno pase aviso al Jef¿ 
del establecimiento dentro délos cinco primeros diafi 
de la enfermedad. Dicho Jefe deberá cerciorarse, por 
medio de facultativo que para estos casos tendrá la 
escuela'; de la verdad del hecho, y siendo cierto Id 
pondrá en Conocimiento del Catedrático. Si nd sé 
diere el aviso, el estudiante perderá curso cumplidai 
que fueren las faltas de "que hablan los artículos 330 
y 333, y no se admitirá reclamación alguna ídbre 
el particular.

Las faltas por enfermedad sé contarán á pílié 
de las voluntarias.

Árt. 535 Todo alumno que habiendo sido Ií6f- 
rado de la matrícula quiera acudir al Gobierno ert 
queja ó en solicitud de gracia, deberá hacerlo por 
conducto del Jefe de la escuela dentro de los ochci 
dias siguientes; y si asi no lo hiciere, ni dicho Jefé 
ni la Direcciou general darán,curso á su Instancia;

>1rt. 336". En el mes de Fcbrerpj concluidos qüé 
sean los exámenes de que luego se hablará, darán los 
catedráticos al Jefe del, establecimiento un parte en 
que consten las faltas de asistencia de cada. alumno^ 
su comportamiento, los castigos en que hubiere in
currido y el grado de aplicación y aprovechamien
to que manifieste. Estos partes estarán impresos con 
los huecos necesarios al intento, y un extracto de ¿llós 
se remitirá á los padres ó encargados. Si estos no re
cibieren dicho parte en tiempo oportuno, podrán diri
girse en queja á la Dirección general de Instrücciori 
pública. _

Art. 337. Con presencia de los mismos páffés y 
demás notas que obren en la Secretaría, llevará está 
un libro de registro en que á cada estudiante se le 
vaya formando su hoja de estudios, consignándose, ¿ri 
ella desde la primera matrícula las faltas de asistencia 
á cátedra, su buena ó .mala conducta dentro del audd, 
los castigos que se le hubieren impuesto, los premM)$ 
que haya obtenido, las calificaciones de su disposi
ción intelectual, y las notas sacadas por él cri lo» 
exámenes.

Art. 338. Todo alumno tiené óbligaciofí dé ad
quirir el libro dé texto que señale el Catedrático jiara 
las explicaciones, escribiendo en la portada su nom
bre y apellidos y el número que tenga en la lista¿ 
El profesor lo rubricará al principio del curso, y de • 
berá exigir su presentación al fin de cada me?: el 
cursante que deje pasar dos meses sin cumplir corj 
este requisito será borrado de la matricula.

Art.jjj). Se prohíbe á todo alumno fumar dentro 
del establecimiento.

; TITULO ÍV.
Exdtlienes y prüebíi de cürsd.

Art. 340. En los primeros dias del mes de Fe-i 
brero se celebrarán exámenes de las materias estudia
das hasta entonces, á fin de formar juicio de los ade
lantamientos de los alumnos. Con este objeto podrán 
suspenderse las lecciones durante cinco dia«, pero no 
mas, empleándose encada tino las horas que se creye
ren necesarias. Si pasados los cinco dias no re hu
bieren concluido estos actos, continuarán celebrán
dose en horas ejétraordinaiias sin perjuicio de las lee- 
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clone?: si por el contrario, concluyesen antes, con
tinuarán estas inmediatamente.

Art. 341. Para verificar los exámenes de Febrero 
se reunirán en un mi^mo sitió los alumnos correspon
dientes á cada curto, con asistencia de los Catedrá
ticos de sus varias asignaturas. Presidirá el Catedrá
tico mas antiguo, excepto donde estuviere el Decano 
de la facultad ó el Director del establecimiento, en 
cuyo caso corresponde á estos la presidencia.

Art. 542. El examen se reducirá á preguntas que 
harán los Profesores por el tiempo que juzguen ne
cesario, siempre que no baje de diez minutos. Cada 
día procederán aquello', con presencia de sus notas, 
á la calificación de los alumnos examinados, verificán
dose esta por mayoría de voto', y decidiendo en ca
so de empate el voto del Catedrático mas antiguo. 
Las calificaciones serán: sobresaliente, bueno, regular, 
Wilo-, y se comunicarán á los padres en el parte de 
Febrero, anotándose ademas en la hoja de estudios.

(Se continuar A.\ 
PARTE NO OFICIAL.

Sociedad de socorros mutuos entre profesores de ins
trucción pública. — Comisión provincial de 'taragoza.— 
Con motivo de haber hecho dimisión del cargo de te
sorero de esta Comisión provincial D. Venancio Ibahez, 
pór trasladar su residencia á Madrid , ha mandado la 
Central en oficio de 27 de Octubre último , se proce
da á la elección de otro socio para que la desempeñe. 
En su virtud se avisa á Junta general de socios de la 
provincia, para que se sirvan asistir á ella el dia 23 
del corriente ó las diez de su mañana á la casa habi
tación del que suscribe, sita calle de la llarza núme
ro 23 cuarto principal de la izquierda.— El secretario, 
Ciriaco Tamé.
. El partido de •veterinario de los pueblos de Mainar, 
Villarreal, Villadoz y su agregado Villarroya y Tor~ 
TalmUa, se halla vacante, su dotación consiste en un 
robo de centeno por cada caballería que eciistn tn di
chos pueblos, pagado y cobrado por los respéttivos ayun
tamientos en San Miguel de Setiembre. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al ayun
tamiento de Mainar, hasta el 30 del actual en que se 
proveerá.

El ayuntamiento de BeLhite, procederáá la subas
ta pura el arrendamiento de el alfarraz del real, caza 
de la dehesa boalar, estiércol de la paridera de di- 
íh.i dehesa y cuarto de la pescadería, en los dias 20, 
25 7 30 del actual á las once de su mañana, bajólos 
pactos aprobados por el M. I Sr, Qobernador de esta 
provincia, que están de manifiesto en la secretaría 
de dicho ayuntamiento.

be hace saber al público : que por disposición del 
ayuntamiento constitucional de San Mateo, se proce
derá en las casas consistoriales del mismo , los dias 

y jo del corriente á las tres de la tarde, al 
arriendo en publica subasta del horno de pan cocer 
perteneciente á sus propios, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifestó en la secretaría de 
la citada corporación y en el acto de la subasta Los que 
quieran interesarse en ella concurrirán dichos dias 
y h )ra al es presado local donde se rematará á favor 
del mejor postor. '

Para proceder con acierto y que no siga perjuicio 
á los contribuyentes en el repartimiento de contribu
ción territorial correspondiente, á el año t 8$ 2 / el Al
calde de Bel. hite previene á los hacendidos foraste
ros que posean fincas en el término de dicha villa, 
preseii en en la secretavíi del ayuntamiento de la mis
ma hasta fin del mes actual, relación de las qúe ten
gan en arrendamiento, espresiva de la cabida, par
tida donde radican y linderos de cada una, nombre 
del arrendatario y tanto qué anualmente paga por ca
da finca Igual relación presentarán los colinos 6 ar
rendatarios manifestando el nombre del dueño á que 
pertenece.

El ayuntamiento del Villar de los Navarros, pr- 
cederá al arriendo de los pesos y medidas en los dias 
20, 25 y 30 del corriente y hora las dos de -u tar
de de cada uno de los mismos, todo bajo pe pliego 
de condiciones aprobado por el M. I. Sr Goberna
dor de la provincia, si alguno tiene ínteres en dicho 
arriendo se presentará en los referidos dias y hora 
en las casas del lugar, y en el último se rematará en 
favor del mejor postor.

El arriendo del horno de cocer pan, perteneciente 
á los propios de este pueblo de Atea, se subastará en 
los dias 20, 26 7 30 de este mes, con las condicio
nes aprobadas por el M. 1. dr. Gobernador civil de 
la provincia. Las subastas serán en las salas consis
toriales á las tres de la tarde.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, el ayuntamiento constitu
cional de Jaraba, en los dias 16, 23 y 30 del actual, 
y hora de las dos de la tarde, procederá á la subas
ta del horno de poya perteneciente á los propios del 
mismo en las casas consistoriales del referido ayunta
miento, y se tranzará su remate el último día, en el 
postor mas beneficioso, bajo los pactos que se tendrán 
de manifiesto en los actos del arriendo , cuyos pactos 
y rémate no tendrán efecto legal hasta la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia.

Los artículos de consumos de la ciudad de' Borja, 
se arriendan con la estlusiva por uno, dos ó tres años, 
bajo el tipo y pactos que obran en secretaría , y se 
ha señalado para los remates los dias 23 y 30 de los 
corrientes á las once de la mañana en su sala consistorial.

El a)untamiento constitucional del pueblo de Luce- 
ni, competentemente autorizado por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, sacará en arriendo la fra
gua de dicho pueblo los dias 13, ig y 30 del cor
riente mes á las dos de su tarde, bajo los pactos que 
estarán de manifiesto en la sala de ayuntamiento.

En el dia 23 del corriente y bajólos pactos que es
tarán de manifiesto en la secretaría del ayuntamien
to de Vistabella, se repetirá la subasta en virtud de 
mejora del molino harinero de sus propios.

En los dias 25 y 30 del corriente y 7 de Diciem
bre próximo, bajo los pactos que estarán de manifies
to en la secretaría del ayuntamiento de la villa de 
Cuspe, tendrán lugar Lis subastas para el arriendo 
de cinco hornos de pan cocer, tienda denominada de la 
villa, casas llamad is del aula, pozo del hielo y las casas 
del edificio llamad) cuartel,pertenecientes ásuspropios.

Fuegos artificiales.
Nicolás Perejano, bien conocido por sus muchos 

adelantos en esta profesión, ofrece toda clase de rue
da?, capricho', perspectivas de palacios y árboles de 
fuegos fijos, carretillas de cuerda, botadores adorna
dos con estrellas de colores, candelas romanas tam
bién de colore', lluvias de oro y de plata, bengolas 
para teatro', banderillas para toros. Globos areosfá- 
tico*, todo completamente apurado y trabajado con 
finura, como se ha visto en esta Capital, Barbastro, 
Calatayud, Tu felá, Corella, Alcañiz y otras pobla
ciones que le han prestado iiifinitos aplauso?; todo lo 
indicado está dispuesto en la actualidad para los que 
gusten honrarle con algún pedido. En Zaragoza 
calle de la Sombrerería rúmero 167.

Manual del dependiente de comercio.
Recopilación de lo mas necesario á un joven en e<ta 

carrera, con un tratado de toda clase de cuentas, mo
nedas, pesos, medidas y cambios nacionales y extran- 
geros: un tomo en 4.® de 13o páginas, se halla de 
venta al ínfimo precio de 6 rs. vn. en Zaragoza, li
brería de José Crespo, esquina de la Virgen del Rosa
rio, en la misma se hallará abundante surtirlo de obras 
y novelas de todas clases y á precios sumamente bajos, 
como se verá por el catálogo que se mandará al que lo 
solicite fuera de la capital.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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